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° V'\:'".Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 18° No .i1!"fióJ~b.? ~j)

Rosario, y dentro de los autos caratulados "LAS ACEQUIAS DESARR IN ~ L CI $'/)
OSCAR STRALLA SRL SI DAÑOS Y PERJUICIOS" (CUIl 21-01523142-1 ~ llí ~:J
tramitan, se ha ordenado lo siguiente: "En la ciudad de Rosario y en la fecha asi '?fa ~n'~.?"":'
el sistema de gestión SISFE. (CSJSF, Acta nOl4 de fecha 13-05-20 pta. XV) se prove .
Agréguense las copia simples acompañadas las cuales, oportunamente, deberá certificar.
Téngase presente el fallecimiento denunciado y lo demás manifestado continuando la
representación de la sociedad demandada en el modo que prevé el contrato social y
normas aplicables (ley 19550). Cítese y emplácese a los herederos o sucesores de Oscar
Cayetano Stralla a comparecer a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de
ley (art. 597, CPCC). Líbrese despacho electrónico al Registro de Procesos Universales
a fin de que a fin de que sirva informar si se registra sucesión abierta respecto del causante
mencionado supra, la identidad de herederos declarados si los hubiere y todo otro dato de
utilidad que pudiera brindar al respecto. Líbrese igual despacho a la MEU a fin de
informar sucesión iniciada a nombre del mencionado. Fdo.: Dra. Veronica Gotlieb (Jueza)
- Dr. Lucas Menossi (Secretario)."; "Rosario, 05/0312024. Previo a lo solicitado,
certifiquen se la copia de poder general acompañada a fs. 756 y la copia de poder especial
acompañada a fs. 756, otorgados a la Dra. Vacca. Acompañe constancia de sellado de fs.
812 en original, conforme decreto de fecha 813. Certifíquese la copia de contrato
acompañada a fs. 824-827 y la partida de defunción de fs. 828. Certifíquese copia de
poder general acompañada a fs. 832 otorgado a la Dra. Vacca. Cumplimentese con la
publicación de edictos cf. art. 597 CPCC conforme decreto de fs. 831. Fdo. Dra. Susana
Silvina Gueiler (Jueza) - Dra. Patricia Beade (Secretaria)."
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